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Il\/TRVDUCCJ<JlV 

J: . .'I lema de lu ex1radición no reyuzere más deba/es académicos, y se 

debe ya concluir que no es un asunlo de soberanía. el Colombia se 

sabe ya. que se trata es de eí nuís efica::, ins1n,mento de cooperación 

intenzacional. en la lucho co1ura el crimen organi::,ado. los 

narcotrcificanles, que al corromper al sistema judicial colombianu. a 

buena parte de su jiterza pública. lograron desde hace más de 1 U afios. 

garantizar la impunidad de sus crímenes. Siempre han sabido que en 

Colombia por razones de la corrupción. por ellos desatada. no hay 

imerés en investigar. juzgar y castigar sus delitos e imponerles penas 

juslas. 

La extradición de nacionales. vigen1e por razón de un tralado con los 

Estados Unidos de Aorleamérica. jite objeto del blanco de las iras de 

los narco1rajicanles y de la larga /isla de sus cortesanos a sueldo: 

ahogados. periodistas. políticos y funcionarios. Su primer golpe se Ir,

propició la Cone .<-:uprenw <k Juslicia que co11 decisión desq/órtwwda 

y absurda dedarr'> i11e.requible /u Ley Aprobaloria de dicho Tra1ad1J 

con los E)tados ),·Lnidos d(' .\·oneaméricu. 
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Sin embargo. siendo presideme de la república el doctor T "irgiliu 

Barco Vargas. hechó mano de 01ras herramie,iias jurídicas y;�:� .;;:;, 

como se concedieron algunas extradiciones a ese país. pero los 

carteles del narcotráfico decidieron cerrar esa brecha median/e una 

medida de orden constitucional. Fue así como decidieron sobornar a 

algunos delega/arios de la Asamblea Nacional Constituyente. 

encargada de producir la Constitución Nacional de J()g !. lo lograron. 

ganaba el narcotráfico. se legisló para el crimen organz=ado. se ob1uvo 

la prohibición a la extradición. 

Pero hoy, una luz de esperanza se vislumbra y anima a los colombianos 

de bien, que vemos en esa figura jurídica, idóneo mecanisrno en la 

inves1igación. castigo y prevención de tan álgido mal. Reciememente 

se han presentado ante el Congreso de la República dos pro_vectos de 

actos legislativos: uno que pretende se adicione el artículo 35 de la 

Consti1ución Nacional prohibiendo la e.nradición de colombianos por 

nacimiento, salvo por delitos reconocidos internacionalmente como 

crímenes contra la humanidad(\' si el narcotr4fico y lo que conlleva _v 

cuesw a este país y al mundo enteru. 110 /u es. no sabe más que más 

podría serlo) 

Otro proyec10 de acto /egis/mivu. que para nosolros es el más 

fm,orab/e a los intereses nacionales. c¡ue pretende abolir la prohibiciún 
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del articulo 35 y darle vía libre a tan benéfica figura jurídica. 

garami::.ando acabar con la impunidad, has1a ahora reinante. Es lo 

jus1-, por;',,, _ _. r!sle país no merece menos. 



..¡. 

l. DESA imOLLO 

l. l. CONCEPTOS GENERALES

1.1.1. Reseña Histórica. La palabra extradición viene del vocablo 

/afino ex-tradilion. de "ex .. fuera de}' "rraditio ". acción de emregar. 

Su eseifcia radica en que el delincuente fugitivo es capturado por el 

estado en cuyo territorio se refugia y es entregado por el de Soberanía 

del Estado encargado de castigarle. Es pues ante todo un arma 

efectiva para combatir la delincuencia, una revelación del principio de 

justicia dentro del campo de las relaciones inlemacionales. Denrro del 

Derecho lnlemaciona/, la entrega que el país hace del delincueme al 

país que lo reclama para serju::.gado por el o los delitos cometidos. se 

.fzmda en la reciprocidad, el que reclama liene la oh/igacion de 

preselllar las pruebas de los hechos por los cuales se le acusa v 

some1erse a las normas de carác1er internacional esJablecidas. 

La ex1radición de un delincuewe impone al eslado que lo reciama la 

obligación deju::.garlo de acuerdo con las leyes. 
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Hi.s'lóricamente la extradición fue practicada. según algunos autores. 

entre o/ros el jurista Luis Carlos Zárare. desde tiempos muy remotos.

Se habla de un tratado celebrado entre l<.amses 11. Faraun (,.1.:; ,-, •• d1JI 

dinastía y el rey de los Hititas. Khauusil 11. suscrito en 1278 ames de 

nuestra era. en el cual aparece un articulo que decía .. si alguien

desertara de Egipto y llegara al país de los Hititas, el rey de los Hi1itas 

no deberá detenerlo en su país. sino devolver/o al país de Ramsés. De 

Grecia se dice que aún cuando el asilo religioso constituyó un 

obs1áculo. sin embargo. se concedió ésta para los criminales aurores 

de delitos más graves. 

Roma conoció también la práctica de la extradición. De ello dan 

cuenta numerosos tratados, en los cuales la petición de entrega del 

delincuente era, respecto de los estados. cláusula dependienre de ella. 

mm1{festación de supremacía. La ex1radición tuvo su origen en la 

cosrwnbre y en la reciprocidad. perfeccionándose en los trarado.s. 

convenios v reglamentos de leyes imernas. 

La práctica humanitaria del derecho de asilo entorpeció la extradición 

durante largo tiempo. 

En el siglo X aparecen ya rratados de exrradición. ,S'e da cuenra que en 

el aFw 836 se celebró un tra1ado de extradición entre el prmcipe 
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Benvenuto y magistrados de lv'ápoles. pero adquiere desarrollo en el 

siglo XI 11J. 

1.2. CONCEPTOS Y FUNDA.�JENTOS DE L4 E}{TR4DJCJOS 

SEGÍU\T L.,1 DOCTRJ!v:4 ISTERNACJ01VAL 

Helie 1 ha dicho "la extradición ha reemplazado al asilo, rito bárbaro 

de los tiempos antiguos. que cm?fundian la santa hospitalidad con la 

impunidad J' creían honrar la divinidad extendiendo su protección 

sobre el delito. 

Con frecuencia sucede que un procesado criminalmente al ser 

perseguido por la justicia penal de un estado, busque en territorio 

distinto de aquél un asilo que le asegure la impunidad o lo sustraiga a 

la persecución. confiando en que por el espiritu de autonomía de los 

Estados. la soberanía de uno de estos no podrá ejercer los acws 

hzherentes a su naturaleza. como capturarlo. juzgarlo y someterlo al 

cumplimiento de la pena fuera de los límites de su territorio. sin violar 

la independencia propia de cada esrado nacional. precisamente a esto 

pone w, remedio la institución imernacional de la recíproca en,regu de 

los criminaíes prófúgos. a la cual se la denomina extradición. 

'Z . ..\R_.\"1T. Lut� CnrJu:,. Li Extra<.hc1011 éll ( 'olornln;: bo_g,W:: Editorial Temi,;. l 98'i 
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Grispign/. la extradición consiste e11 "la consi�nación que un Estado 

hace de un individuo. imputado o condenado, que se halla en su 

territorio para que ¿-;¡ este último sea :..·.J,;_¿tzdo a proceso penal o a la 

ejecución de la pena ''. 

Eugenio Florian3
. la define como "El acto por medio del cual el 

Estado en cuyo territorio se ha refugiado la persona que ha cometido 

un delito en el territorio de otro Estado. entrega dicha persona al 

Estado al cual pertenece como ciudadano. o aquel en donde st! ha 

cometido el delito. 

Jiméne= de A.zúa./ . expresa al respecto "esta es la entrega del acusado 

o del condenado para juzgarlo o ejecutar la pena mediante petición del

Estado en donde el delito se perpetró. hecha por aquel país en que 

buscó refugio ". 

Alan=int5 ··et instituto de la extradición es aquel panicular 

ordenamienlu político jurídico según el cual un estado provee a la 

entrega de un individuo. imputado o condenado. que se encuentra en 

.m 1erriEOriu. a 01ro eslado que quiere proceder penalmen1e contra el 

indiriduo mismo o someterlo a la ejecución de una condena penal ya 

irrevvcah/ememe producida··. 

� !bid .. p. '" 
; Thid .. r 5-
.; Tbid .. l' o0 
. !bid .. p -x 
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A su ve.:. Cuello Calórl agrega. ''la exrradición es el acto por el cual 

�.·11 �obiemo entrega a un individuo refilgiado en su ten"i10rio al 

gobierno de otro país que lo reclama por razón de delito para ser 

juzgado. y si ya fue condenado. para que se ejecute la pena o la 

·medida de seguridad impuesta.

Cabe anotar que todas las definiciones· expuestas coinciden sus autores 

en reconocer que la esencia de la exTradición consiste en el auxilio que 

las diversas naciones se prestan reciprocamente para que la acción y 

eficaciii-de la ley penal de los diversos estados no resulte inútil al 

refugiarse un criminal en territorio que no es el del Estado llamado a 

castigarlo. 

Se fundamenta, así. el principio de que todos los Estados deben 

contribuir recíprocamente para el curnplimiento de la justicia. .../ 

propósilu anotaba Cesar Beccaria .. La .seguridad de no encwurar

ningún lugar en la tierra donde el delito pueda permanecer impune 

sería el medio más efica= de prevenirlo: pero no sobre el fundamento 

de la prevención del delito. sino sobre e/fundamento del deber que las 

naciones 1ie11en de hacer yue el derecho reine. 

1.3. CUSCEPTO r /V:-4 TUR4LEZ.-t DE LA EYTR4/)JCIÓl\' 
SEG(X LA CORTE SFPRE.ll.-1 DE Jl7STICL4 
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La e_-rtradición para la Carie Suprema es un acto de derecho 

illfernacionút er• r::?·�ud del cual un Estado hace entrega a otro. de un 

sz!fe10 que ha cometido un delito dentro del territorio yjurisdicción del 

Es1ado que.formula la respectiva petición" fJuri.sprodencia de la C arte 

del 1 O de diciembre de 1946). 

Haciendo el análisis a la definición anterior que es el concepto 

propiame,ue dicho. se desprenden varios elementos que deben tenerse 

en cuenta para .formarse noción claro sobre la institución jurídica en 

cuesliói{ 

a) Es un acto de derecho internacional. es decir. que para que la

extradición se concrete como acto jurídico, deben intervenir dos

países que hayan regulado sus relaciones extradicionales por

trawdo público, o cuando ambos tienen reglame11tada la extradición

por h�\·es in1ernas que hagan posihle la en1rega del delincueme de

w1 país al otro.

b)La ex,radición tiene dos aspectos: es extradición activa en relación

con <!I Eswdo que lo solici/Cl y es pasiva en relación con el eswdu

que recibe la solicilud o que es requerido para la emrega del

delincuente que se encuentre e11 su territorio y amparado por sus

leves:
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c) Es necesario que la persona cuya emrega se solicita. haya comerido

un deli10 en el territorio del Esmao que soliczta fu e.xiradición.

La definición de la Corre es incomplew ·ya que no en todos los casos es 

indispensable el requerimiento del estado en cuyo territorio se cometió 

el hecho ilícito apreciado como delito. porque la extradición puede 

ofrecerse wmbién por el estado en el cual se encuentra el delincuente. 

cuando quiera que éste tiene conocimien10 de la conducta reali:.ada 

por aquel. _y carece de competencia rerri.rorial para juzgarlo. ,-J.sí se 

despreflae de lo dispuesto por el arlícu/o 9o. del Código Penal 

Colombiano cuando estaruye "La extradición se concederá u ofrecerá 

de acuerdo con los tratados públicos. A falta de tratados públicos. el 

gobienw ofrecerá o concederá la extradición conforme a los trámites 

establecidos en el Código de Procedimiento Penal y previo dic1ame11 

favorable de la Corle Suprema de Justicia en el segundo caso". Claro 

está que el ofrecimiemo de la ex1radición no es frecueme. por /u 

dfficuiwd que representa para el pais oferente la constitución de la 

prueba de un delito cornelido en estado exrranjero. 

Exis1e11 Ofros elementos que si bien 110 fórman parte de la esencia de la 

extradición como institución_jurídica de! derecho internacional_ pueden 

es1imarse como de su propia naturale::.a: .se rrata de que el hecho o la 

conducta reafi::.ado por eí acusado. esr1..; considerada como delito por 



11 

la legislación sustantiva de ambos países. aún cuando no tenga en 

ellas idemidad de pena y además que no se Trate de delitos politicos o 

.Jstrictamenle militares. sobre este último a.,;_,pecto una ley belga del 1 u. 

de ocwbrt! de 1833, excluvv expresamente de la extradición la 

delincuencia política. 

J. .J. CL4SES DE EXTRADICIÓN

a) 1::_--._ytradición activa y pasiva. l::.):iste la primera cuando eí estado

espafiol colombiano u argentino es el que la solicita de un es1ado

ex1rci�jero: y se da la segunda. cuando es un estado extranjero eí

que la pretende de cualquiera de estos estados. La primera solo

tiene en realidad carácter administrativo y político: mientras que en

la segunda predomina el carácterjuridico yjurisdiccional.

b) E.,·1radició11 voluntaria. Es· cuando eí individuo reclamado se

emrega. a pelición sz�va. sinformalidades.

e) Extradición de tránsi/0. Se da cuando los individuos cuva

ex1radición ha sido concedida por el es1ado requerido al pais

demmzdanie. son conducidos en de1e11ció11 por el territorio de un

rercer eswdo o son llevados en buyues u aeronaves baju el pabellón

de este pais.
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d)Reex1radició11: puede acontecer que el individuo cuya extradición se

obtiene del estado de refitgio sea reclamado al Estado en que se le

persigue _¡urídicamenl<:., p.::; -¡,.rta tercera potencia, a causa de w1

de/i10 anterior a aquel por el que ha sido entregado.

1.5. TR4T4DOS PÍTBLICOS DE E\:TR4DICION FIRAri4DOS POR 
COLOJIBL4 

l. Con Panamá el 2--1 de diciembre de 1927. aprobado por la Ley 57 de

1928.

2. Con Costa Rica. del 7 de MI.ayo de 1928, aprobado por las leyes 57

de 1928 y 19 de 1931

3. Con Chile. del 16 de noviembre de 191.J. aprobado por la ley 8a. de

1928.

4. Con :.\léxicu. de Junio 12 de 1920. aprobado por la Ley 30 de 193U.

5. Con ;.-\'icaragua. del 25 de 1\lfar::.o de 1928. aprobado por la Le_v 39

de J93U.

6. Con Cuba. del 2 de Julio de 1932. aprobado por la le_v 16 de 193].
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7. La Com1ención adicional al trawdo con Gran Bretafía. del 2 de

diciembre de 1929. aprobada por la Ley 15 de 1930.

8. Con Bélgica, de 1921. aprobado por la Ley 74 de 1923 y adicionado

por la Convención del 21 de noviembre de 1931. aprobada por la

Ley .J7 de 1935. para extenderlo al Congo Belga y a los lerrilorios

de Ruanda Urindi y una nueva com,ención adicional del 24 de

febrero de 1959. aprobada por la Ley 14 de 1961.

9. El co1n:e11io nzultila1eral de .�tJontevideo. de diciembre 26 de 1926.

aproi?ada por la Ley 74 de 1935 y suscrilo por Argentina. Bolivia.

Brasil. Colombia. Cuba. Chile, Ecuador, El Salvador, Estados

Unidos de Norteamérica. Guatemala. Haití. Honduras, 1Uéxico.

Nicaragua. Panamá. Paraguay, Pení. República Dominicana.

Urugu0' _v J, ·enezue la.

JO.Con Argentina. aprobado por la Ley --1-6 de 1926. 

11.Con Brasií. aprobado por la Ley 85 de 1939

12.Con los l::.'s1ados [,"nidos. por la Com,ención de 1888. aprobada por

la Le_v 66 de 1898 y convenio con este mismo pai.s en 1940. aprobado

por la Ley ¡)a. de 19-13. v por el limado de Eltradición celebrado

enlrr? ( 'u/omhia _v íos J __ •.:stados Unidos de .\'or/camerica . .firmado e11
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Washington el 1-1 de sephembre de 1979 y aprobado por la ley 27 de 

1980. 

13.Con Francia. de 1852, aprobado por el Decreto del 12 de Mayo de

1852.

14.Con Perú. aprobado por la ley 26 de 1913

15.Con España de 1892. aprobado por la Le:t' 35 de 1892.

16.Coh'E.spaiia. de 1892, aprobado por la Ley 35 de 1892.

17. Con el Salvador. de 1905. aprobado por la ley 64 de 1905.

l. 6. TR4TADO DE EXTR11DJCJÓlv E.1\r

TRE COLOJ'r/BL4 Y LOS

ESTADOS UVJDOS DE 1VORTE4Jl1ÉRI.C4 

Fuefimwdo en TFashinglon el 14 de septiembre dr! 1979. fue ohjetu de 

muchos comemarios. especialmenle porque es1imaba que el Tratado 

Público cz�va aprobación hizo el Congreso de la República. celebrado 

con el gobierno de los E,.,tados Unidos de . .Jmérica. se rejería 

únicarneme a los procesados o condenados por violación de las 

normas penales sobre esmpefaciente . ...,-y es que son los Estados Unidos 

el más grande consumidor de estupefaciemes. :,iiendo Colombia. en el 
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caso de la cocaína, solo un país de tránsito. y es el caso de la 

marihuana, país productor de la planta. pero en este úllimo caso sin 

que e,, Colombia se t!11C!E;;�!:"e ampliamente generalizado su consumo. 

En la lucha contra este grave flagelo. Colombia gasta enomies 

cantidades de su presupuesto. amen de las vidas humanas que la 

fratricida lucha hoy nos deja. comprometiendo. incluso. la moralidad 

de las más alias esferas de la política. las fuerzas a,madas, el poder 

judicial, etc .. pero en realidad dicho tratado no solo versa sobre el 

narc�1ráfico. sino a todos los delitos comunes. susceptibles de dar 

lugar a la extradición. activa o pasiva. entre los dos paises. El tratado 

cuya dprobación fue solicitada al Congreso fue firmado por el 

Emb�jador de Colombia ante el gobien10 de los Estados Unidos, 

doctor Virgilio Barco Vargas, investido de poderes especiales para ese 

fin y por el Secretario de Estado del pais norleamericano. señor Cirus 

Vanee. 

El ar1iculado del 11·a1ado contiene en general. los aspee/os esenciales 

de la extradición y los que son considerados como de su naturale:::.a. 

Se planearon en ese e,uonces por parte del Congreso de la República. 

muchas criticas al tratado. sin embargo. dadas las razones de alla 

conveniencia nacional.fue aprobado en esw alta cooperación pública. 

La crítica más acentuada que se cierne sobre el Tratado de Ex1radició11 

entre <-'o/ombia .v los l::.,�{,fados Unidos. parre de la premisa de que este 
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es un pésimo convenio, celebrado bajo el gobierno de Julio Cesar 

Turbav Avala. A esla crítica el propio expresidente ha respondido "no 

es cierto. como se ha dicho que se viole la soberanía naciO,iuÍ, pues se 

trata de una nomza bilateral con iguales efectos en ambos países··. Si 

evenlualmenle nosotros entregáramos parte de nuestra soberanía. la 

misma critica podría fommlarse a los Estados Unidos, por haber 

renunciado en favor de Colombia parte de la suya. tennina 

sosteniendo Turbay Ayala "interpretando correctamente el Tratado de 

Extradición con los Estados Unidos no representa una amenaza contra 

nadie. sino una garantía contra la impunidad. 

Al respecto también argumentaba ex embajador en los Estados Unidos 

y ya .fallecido, doctor Alvaro Gómez Hurtado ''en los tratados 

inten1acionales existe la reciprocidad en virtud de este tratado 

Colombia lambién reclamará norteamericanos para ser juzgados acá··. 

Consideru. con relación a esta critica. que se le hace al Ti·atado que se 

compromele nzás la soberanía nacional cuando entregamos como 

patria boba todos nuestros recursos polenciales: pe1róleo, oro. platino. 

los recursos marinos, el carbón. ere. que tran.sfomzaria 

fundamemaln1e111e 1111es1ra economía en favor del pueblo colombiano. 

que es el único deposilario de la .soberanía nacional. 
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Pese a que esle tratado está vigente, ya que en estricto derecho. w1 

Tralado buenwcional tiene mayor jerarquía que la legislación intenw 

ac ::,i,..:,:iquiera de los países que lo suscriben, sin embargo, faltaba una 

pieza clave para que dicho tratado pueda ser puesto en práctica: una 

ley del Congreso que lo aprobase y lo incorporase a la legislación 

interna. E11 este sen/ido la Corte Suprema ha mantfestado que la ley 

que aprueba un Tratado Público. viene a ser un elemento necesario de 

él. mas no por ello debe confundirse el Tratado con la ley que lo 

aprueba. agregó a corte que la ley es separable del Tratado y que el 

Congreso al emitir la ley aprobatoria del Tratado. ejerce una función 
- ... �. 

que le ·es propia según el artículo 76-18 de la Constitución Nacional. 

tendiente a fomuilizar el ''consentimiento .. necesario para la 

pe1fección del acuerdo ó pacto internacional. 

En Noviembre 30 de 1980 la Ley 27 apn.,eba el Tratado de Extradición 

enlre la.•,; repúbhcas de Colombia y Estados Unidos de Norteamérica . 

.firmado eil /rashingIOn el 1 -1 de septiembre de 1979. ley esw 

posteriormeme demandada por violar los artículos 1. 55. 57. 118, 7.

12(), 20 _v l 35. _v el inciso 4o. del artículo l 28 de la Constilución 

Nacionaí. Afirmando el actor que con.fonne a la publicación oficial de 

la Ley 27 de 1980. quien la sancionó fue el doctor Gemzán lea 

Hen1ánde:::.. en su condición de A;/inis1ro Delegazario de funciones 

presidenciales. circunstancia esto d!! la que se dedujo su 

inconstitucionalidadya que el único.funcionario que tiene competencia 
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no delegable para dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales 

con los demás eswdos y entidades de derecho imeniacional según lo 

expresado por el ordinal 2o. aél :;;; i,l,ulo 120 de la Constitución 

Nacional de la república colombiana, es el presidente titular de la 

nación. Ao podía ser un simple Ministro Delegatario. Determinó en 

ese entonces la Corte Suprema de Justicia que en efecto. las funciones 

que el presidente titular podía delegar a su Ministro Delegatario son 

las constitucionales que a él correspondan. es decir. que podían ser 

tanto las administrativas como las políticas o unas y otras 

indishmameme. según lo exijan las circuns1ancias. pero deben quedar 

en cabeza del presidente las que ha menester para conservar su status 

de Jefe del estado en la misión a cumplir. mientras dure su ausencia del 

territorio nacional. y además todas aquellas inherentes a la naturaleza 

de jefe del gobierno. Por todo lo anterior, resolvió la Corte declarar 

inexequible la Ley 27 de noviembre 3 de 1980. por la cual se aprobó el 

Tratado de Ex1radició11 con los Estados Unidos de Norteamérica. 

firmada en Washington el 1../ de sepliembre de 1979. 

Posterior a es/O _v dada la necesidad de poner en práctica. se intentó 

expedir ww nue va ley aprobatoria de dicho trawdo: en e.feclu, el 

presiden/e de la república volvió a sancionar la Le_v aprobaloria _v qu<! 

le corre.s1)0ndió el número 68 del 1../. de diciembre de J 986. norma es/a 

que .fúe hallada inconsliluciona/ en providencia del 25 de Junio de 

1987, para ese e111011ces. la S'uprema ( 'orle argumemó que para efecJos 
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de la valide:: iuridica de la Ley 68 de 1986. no era ya suficiente la 

sanción presidencial. sino todo el trámite legislativo previo que habia 

sido omitido. La Sala de Casación Penal de est..; C.Jrporación 

consideró que son aplicables la ley 66 de }viayo 25 de 1888 

(aprobatoria de la convención de recíproca extradición de reos entre 

las repúblicas de Colombia y los Estados Unidos de Norteamérica, y su 

convención adicional aprobada por medio de la Ley 8a. de Marzo 8 de 

1943. 

J. 7. ES.TR4DICIÓS .4DMINISTRATIJ<4

Con todo lo anterior. existía una tercera vía que permitía extraditar 

delincuentes y era que a pesar de la ausencia de una ley aprobatoria 

del Tratado lnteniacional por parte del Congreso. el gobierno expidió 

w1 Decreto de conmoción interna. amparado en los poderes que le 

otorga este estado de eJ.·cepción. Efite decreto estuvo sustentado en la 

teoría jurídica según la cual el re.,peto a los tratados in1en1acionales 

es una norma constilucional de principio que prevalece sobre las 

normas que tienen relación con derechos. como el derecho a ser 

extraditado y fue así como el gobien10 de I 'irgilio Barco J árgas. 

cuando se decrelá en Agoslo de 1989 la exiradición por acto 

administralivu. JJecreto Legislativo 1Vu. J 860. en ejercicio de las 

.facu/iades yue íe morgabu el enronces eswdo de silio. 
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El anterior JJecreto Legislativo fi,e enviado de la presidencia de la 

república a la Corle Suprema de Juslicia para su revisión 

constitucioria,. c;;�'-'í<-;U declarado por esta corporación exequible 

consideró es/e aclo legislativo ( 1860 de 1989/ que como el narcotráfico 

por su propia naturaleza, es una modalidad criminal de ejecución y 

efectos inlenwcionales, para combatirla con eficacia. se requeriría la 

acción conjunta de las auloridades de los países que padecen este 

horrible flagelo mediante la utilización del instrumenlo jurídico de la 

extradición. 

Consid
e
ró la Corle que el narcotráfico es un delito que ha adquirido 

modalidades nuevas y crecientemente peligrosas. que amenazan el 

núcleo de la sociedad y ponen en peligro la estabilidad institucional 

del país. exigiendo una legislación especial. ágil y eficiente que 

detenga su acción nociva y los terribles efectos que sobre el orden 

público genera 3 · que los actuales instrumenlos jurídicos 110

correspondían s14zcientemente a la necesidad de combatir el auge que 

el delito habia adquirido en el concierto internacional. 

Estableciá el Decreto Legislativo eu cuestión que mienlras se 

encontrara Turbado C?! orden públíco y se manwviese el estado de sitio 

en el 1erri10rio 11acional. se su.�pendía la vigencia del inciso 2u. del 

anículo 17 del l'ódigu Penal. para todo lo relacionado con los delitos 

de narcotrá.fico .,· conexos 1' que para efeciu de la extradicián t.Í<' 
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nacionales y extrm?jeros requeridos por estos deli1os. podía aplicarse 

el trámile previslo en el Código de Procedimiento JJenal. con alguna 

modificación eswólecida en ese n:;·JtrtJ Decreto. 

l. 8. CONTEJ\TIDO DEL DECRETO LEGISIATIVO 1860 DE

AGOSTO DE 1989 

Ordenó en su opornmidad: 

1. Que la ex1radició11 de nacionales colombianos o ex1ra1?jeros por los

delito§ de narcotráfico y conexos no requeriría de conceplo previo

de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Juslicia.

2. Que la persona detenida, capturada y susceptible de extradición

según ese decretu. quedaba a disposición del 1\linisterio de Juslicia.

3. Se estableció la posibilidad de extraditarse a cualquier persona

aunque estuviese procesada en Colombia por el mis1110 delito por el

cual se le requiere. siempre y cuando no se le haya proferido

sentencia.

-l. Se negó la posibilidad de conceder la ex1radición de un nacional. si 

el Estado re(J7tirenle 110 garanti:::,arú plenamenle que 110 impondrá 

pena priva1iva d.: In liherlad superior a 30 m1os. 
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5. Las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo en cuestión.

se estableció allí mi.smo. se aplicarían a las extradiciones por

narcotráfico o delitos conexos cuyas solicitudes se recibieron cvn

posterioridad a la vigencia del mismo.

6. Determinó también que la extradición se concedía a través de una

Resolución <;Jecuriva. elaborada por el gobierno, que estaba

integrado para esos efectos por el presidente y los ministros que

hacían parle del Consejo Nacional de Eslupefacientes .V además que

allí mismo podría ordenarse la entrega inmedia!a del extradilado al

esJaffo solicitante.

Orro aspecto irnportan1e que se estableció allí, fue. que ordenó ''el 

gobierno podrá diclar la resolución a que se refiere el artículo 659 del 

Código de Procedimiento Penal aún cuando el requerido no haya sido 

objeto de detención. 

E:\·le Decreto Legislmivo que analizamos fue en su oponunidad fue 

demandado por inconstitucional. demanda presentada ante la Corte 

Suprema de Justicia por el señor ciudadano Clemellle lJriñe:, lf errera. 

pero se pronunciú ía corre en el senlido de desestimar las preiensiones 

del demandante 1· resolvirí la constitucionalidad de la nomw 

demandada (lJecre10 Legislahvo 1860 de 19891. 



J. 9. E)(TRADICI01VES E1V COLOi'rfBIA. ¿ OUJEi\/ HA

EX.TRADITADO A OUIEN? 

• VIRGILJO BARCO T:4.R.GAS (1986-1990)
7

Este gobienw extraditó a:

l. Carlos Lethder Rivas

2. Osear Salazar Grqjales

3. Eduardo A1artíne::, Romero

4. Ana Beatri::, Rodrigue::, Tamayo

5. Bernardo Pelaez Roldán

6. José A.bello Silva (el ,11ono Abe/lo)

7. Juan Guillermo Bueno Delgado

8. Af anuel Julian Palma

9. José Ricardo de la Cuesta

1 O.Ne/son Cuevas Ramíre::.

11. Victor Mera Mosquera

12.Diana Caballero Rangel

13.Roberlo Caballero Range/

14.Luis Gonzalo Cabarcas

15.José Fenwndo Gil Zapata

16.Luis Alfonso León.

• GOBltH.lvO DE BELJ�>UUO BEI>VVCOUR

Informacíon sacr,cla de urn" consulta :il l'
v

lirusterio de Rdacions:;; Extcnores de;; ( olomb1a. 
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(1982-1986) 

J. Hernán Botero .Aioreno

2. Ricardo Pabón Jatter

3. Said Pabón Jalter

4. José J-iader Jvioreno .·1/vare::

5. Severo Escobar Onega

• CES'AI-< GA v1JUA TRUJILLO

(l 99(f .. J 994)

Extraditó a: 

l. Jesús Humberto Vega

2. lt1artin Alfonso Gil Zapata. y a

3. }/ernán Bucheli Orti::;

24 

Luego de conceder el estado colombiano las anteriores extradiciones 

de nacionales colombianos. y con el lriste crecirnien10 del narcotrá.fzco 

como actividad ilicila de gran importancia J' de conslituirse la 

inslilución jurídica d<! la exrradición en una de las figuras más 

polémicas. se presenla contrario a lodo lo amerior lo que he 

considerado desacertado. sohre lodo en ese mornenlo. la prohibición 

constitucional par({ su práctica decisión que tomó la Asamblea 

Constill�venle de 1991. 
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Esta decisión consignada en la constilución política en su artículo 35. 

jite y seguirá siendo discutible por haber sido produc,o de 

ofrecimientos de dineros de los narcotraficantes. que se hicieron 

representar en dicha asamblea. cuestión suficienlemente probada a 

través de videos _1 • otras pruebas que no han sido aclaradas 

suJkientemenle a los colombianos de bien y que nos deja en la 

conciencia un sabor a ilegitimidad en la propuesta de la prohibición y 

la descal�ficación de un inshtuto como es la extradición de nacionales. 

1.1 O. ÉXTR,1DICIÓS DE NACJO_"f\:4LES EN EL 1l1UlvDO HOr 

Uno de los delegatarios ponentes en la Asamblea Constituyente de 

1991, gran internacionalista doctor Diego Uribe Fargas, quiso hacer 

un resumell de lodo.">· los países que en el planeta prohiben la 

extradición de nacionales. encontró solo siele. desde esa fecha a es/a 

parte. 

A la listu del ilustre constituyente han salido la República Federal 

Alemana. J"ugoslavia _1 • Portugal. que hoy están autorizando la 

extradición de nacionales. yuedandu solo cuatro naciones 

prohibiéndoía penosm-ncme Colombia entre ellas. 
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Recientemente los paises que conforman la Unión Europea. firmaron 

un lratado de extradición de nacionales y obviamente ninguno de esos 

paíse., .">ienten menguaJ' !;9·¿_.suflcadas de sus soberanías o violaciones 

de los derechos humanos de sus nacionales. más bien la necesidad de 

conceder extradiciones. como instrumento en la lucha contra la 

impunidad infernacional. 

Considero al respecto que resulta por demás vergonzoso el hecho de 

que el 19 de Junio de 1991. se votó por parte de la Asamblea Aacional 

Constituyente en de.�favor a la institución jurídica objefo de nue.Ytro 

análisÚ,-y luego volumariamente se entregó el más lemido de nuestros 

delincuentes como fue Pablo Escobar. 
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CONCLl.JSJÓN 

La historia de la extradición puede dividirse en dos capítulos: la época 

anterior al narcotráfico y los ai'fos subsiguientes al crecimiento de este 

ilicito. 

,4ntes dé que el narcotráfico de estupefacientes adquirieron graves 

características, Colombia firmó. aprobó y 1·atificó tratados que 

permitían la extradición de nacionales. 16 para ser exactos y estos con 

diferentes países, pero con el triste advenimiento del narcotráfico como 

actividad ilícita de gran importancia. esa inobjetable y avan::,ada 

posición internacional comen::,ó a nmdificarse. con Ía desaforrunada 

culminación en la decisión de la Asamblea Nacional C onsrituyeme de 

1991. que prohibí<> en .fomw ll?fanle la ex/radición d<? nacionales. se 

descalijicd esta jzgura lradicional en el ordenamienfV colombiano y se 

presen1á tal hecho. cuando precisamenle el gran poderío económico 

del narcolr4fico. se sinliú afecJado por el tratado que sobre el lema 

firmara el Gobierno Aácional con el de íos Estados Unidos. el 1 .J de 

septiembre de 197Y. 
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Fueron muchas las demandas de inexequihilidad contra dicho 

convenio, en la mayoría de esas ocasiones la Corte mantuvo la 

Ur>r;f_::i "�" de declararse inhibida para decretar la posible 

inconstitucionalidad de los tratados internacionales. 

Luego esla misma cmporadón dio un giro total al declarar inexequible 

la Ley 27 de 1980 aprobatoria del tratado de extradición con los 

Estados Unidos de 1Vorteamérica. esto por no haber sido sancionada 

por el presiden/e Turba_v Aya/a. sino por el }vlinistro Delega/ario con 

funciones presidenciales. doctor Genruín lea Fernánde::,. 

A1ás tarde se dictó el Decreto Legislativo No. 1860 de 1989. adoptado 

por razones de orden público y que permitió que el gobierno nacional 

diera en extradición a nacionales colombianos. solicitados por delitos 

de narcotráfico y conexos. Es la llanwda extradición adrninistraliva 

que operá en Colombia y que al.final fue prohibida por la Consriwción 

Nacional Je 199 l y que .fúe e/a horada por la Asamblea Aacional 

Constilu_venle. prohibición consliLucional que hOJ' quiere ser aholida

por un grupo de parlamentarios encabezada por el liberal .Juan 

Guillermo Gira/do Hurtado. proyeclo Je Acto Legislalivo número 15 

de 1996. "por medio del cual se deroga el artículo 35 de la 

Constitución Política... También fue presentado otro proyecw de acw

legisla1ivu ·•por medio del cual se adiciona el artículo 35 de la 

('onstitucián ¡\/acional donde se pr<:tende 
.. 

se prohibe la ex1radicio11 de 
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colombianos por nacimiento. salvo por delitos reconocidos 

intenwcionalmente como crimenes contra la humanidad. 

Considero que la extradición no es una renuncia a la soberanía del 

estado. ni una declinatoria de su poder y deben de sancionar los 

delitos. más bien es la expresión más grande de la solidaridad 

intenwcional en la indeclinable e inconculcable lucha contra la 

criminalidad. que corresponde a todos los Estados y el reconocimiento 

legal por supuesto de la soberanía del estado requiren111 para 

investigar y.fallar los hechos punibles que se cometan. 
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